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TOTAL INVERSIÓN 
6.027.000 EUROS

DIRIGIDO A TODOS LOS MUNICIPIOS
MENORES DE 5.000 HABITANTES
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2024-2026

 Construcción de nuevos cementerios

 Ampliación de los existentes (construcción de nichos, columbarios, 
mejora de la accesibilidad en el interior en el acceso al recinto)

 Mejora y conservación de los cementerios de la provincia

OBJETIVO
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SE DIVIDE EN TRES BLOQUES:
BLOQUE 1: PODRÁN SOLICITARLO MUNICIPIOS DE HASTA 5.000 HABITANTES
PARA MUNICIPIOS QUE NO DISPONEN DE CEMENTERIO O PARA AMPLIAR EL CEMENTERIO DEL 
NÚCLEO PRINCIPAL DE POBLACIÓN

BLOQUE 2: PODRÁN SOLICITARLO MUNICIPIOS DE 1.001 A 5.000 HABITANTES
PARA MUNICIPIOS QUE QUIERAN CONSTRUIR NICHOS Y COLUMBARIOS, MEJORAR LA ACCESIBILIDAD 
DEL RECINTO Y LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DE SUS CEMENTERIOS

BLOQUE 3: PODRÁN SOLICITARLO MUNICIPIOS MENORES DE 1.000 HABITANTES Y LA ELA DE 
FUENTE VICTORIA
PARA MUNICIPIOS QUE QUIERAN CONSTRUIR NICHOS Y COLUMBARIOS, MEJORAR LA ACCESIBILIDAD 
DEL RECINTO Y LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DE SUS CEMENTERIOS
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 INVERSIÓN 4.117.000 EUROS

 FINANCIACIÓN 85% DIPUTACIÓN Y 15% AYUNTAMIENTO

 DIRIGIDO A MUNICIPIOS: 
 • QUE NO DISPONEN DE CEMENTERIO
 • QUE DESEEN AMPLIAR EL CEMENTERIO DE SU NÚCLEO PRINCIPAL

 PODRÁN SOLICITARLO LOS MUNICIPIOS DE HASTA 5.000 HABITANTES

 EL PROYECTO LO APORTA EL AYUNTAMIENTO SOLICITANTE

BLOQUE 1
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BLOQUE 2
 INVERSIÓN 1.300.000 EUROS

 FINANCIACIÓN 100% CON FONDOS PROPIOS DE DIPUTACIÓN

 DIRIGIDO A MUNICIPIOS QUE QUIERAN:
 • CONSTRUIR NICHOS Y COLUMBARIOS 
 • MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DEL RECINTO 
 • MEJORAR Y CONSERVAR SUS CEMENTERIOS

 PODRÁN SOLICITARLO LOS MUNICIPIOS DE 1.001 A 5.000 HABITANTES

 IMPORTE MÁXIMO POR MUNICIPIO 50.000 EUROS
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BLOQUE 3
 INVERSIÓN 610.000 EUROS

 FINANCIACIÓN 100% CON FONDOS PROPIOS DE DIPUTACIÓN

 PARA MUNICIPIOS QUE QUIERAN:
 • CONSTRUIR NICHOS Y COLUMBARIOS 
 • MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DEL RECINTO 
 • MEJORAR Y CONSERVAR SUS CEMENTERIOS

 PODRÁN SOLICITARLO LOS MUNICIPIOS DE MENOS DE 1.000 
HABITANTES Y/O LA ELA DE FUENTE VICTORIA

 IMPORTE MÁXIMO POR MUNICIPIO 10.000 EUROS
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PLAN DE CEMENTERIOS

 La adhesión al Plan por parte de los Ayuntamientos se realizará por 
convocatoria pública (cada entidad local puede participar en uno de los 
tres bloques que componen el Plan)

 El Plazo de Presentación de solicitudes será de dos meses y se iniciará 
el día siguiente de la publicación de las bases del Plan en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Almería


